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H. CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT 

 

El suscrito, en mi carácter de Presidente Municipal, con fundamento a lo establecido 

por los artículos 115 fracciones II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 106, 110 y 111 fracción I y 115 de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Nayarit; 2, 61 fracción I, inciso a) y 226 fracción I de la Ley 

Municipal para el Estado de Nayarit, me permito someter a su distinguida 

consideración, y en su caso aprobación, por este H. Cuerpo Edilicio, la siguiente  

 

INICIATIVA DE ACUERDO 

 

Se establece que el Presidente Municipal, en coordinación con la Tesorera 

municipal, determine la modalidad de asignación de combustible a vehículos 

atendiendo la legislación en materia de gasto público municipal:  

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1.- El presupuesto de egresos municipal de Jala, debe atender criterios de 

austeridad, objetividad y programación del gasto. Principalmente dando certeza al 

uso y aprovechamiento de los recursos públicos. Es en ese sentido, que la 

asignación de combustible debe hacerse de manera responsable y ordenada. 

Atendiendo las necesidades que existen para dar el servicio a la población y en su 

defecto, con la disponibilidad de parque vehicular.   

2.- En ese sentido se hace visible la imperiosa necesidad de señalar, que algunos 

vehículos que utilizan los funcionarios públicos, son transportes que estando en 

comodato a favor del municipio, realizan comisiones que tienen como finalidad 

atender mandatos inherentes a sus funciones, o bien, son encomiendas dadas por 

el Cabildo a sus mismos integrantes, o también directamente asignadas a los 

funcionarios públicos. 

3.- En tal virtud, el presente acuerdo pretende dar claridad a la forma y método en 

cómo se asigna combustible a las unidades en comodato a favor del municipio, toda 

vez que es importante llevar un control de la asignación del combustible, siendo el 
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Presidente Municipal y la tesorera, los funcionarios que con mayor claridad pueden 

definir la forma y términos para llevar a cabo el control sobre la asignación de 

combustible en el municipio. 

 

4..- Por lo anteriormente expuesto, se pone a consideración del cabildo la siguiente 

iniciativa de:  

 

ACUERDO 

 

ÚNICO: Se autoriza al Presidente Municipal, Profesor Antonio Carrillo Ramos, para 

que determine a través de la Tesorería Municipal, la modalidad y mecanismo de 

otorgamiento de vales o recurso económico para la compra de combustible que 

será utilizado en los vehículos que se encuentren en comodato a favor de municipio 

y en los cuales los servidores públicos del H XXXIX Ayuntamiento de Jala, se 

trasladen para atender comisiones oficiales. 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá 

ser publicado en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del Municipio de Jala, 

Nayarit. 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente acuerdo a la Tesorera Municipal. 

 

Atentamente 

“Transformando Jala” 

Jala, Nayarit a 18 de septiembre de 2021 

 

 

 

________________________________________ 

Profesor Antonio Carrillo Ramos 

Presidente Municipal 
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H. CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA 

 

Por medio del presente documento, el suscrito Presidente Municipal, Profesor Antonio 

Carrillo Ramos con fundamento a lo establecido por los artículos 115 fracciones II y 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 106, 110 111 fracción 

I y 115 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2, 61 

fracción I, inciso a) ; 108; 193 a 196 y 226, fracción I de la Ley Municipal para el Estado 

de Nayarit; 25 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes del 

Estado de Nayarit, me permito someter a su distinguida consideración, y en su caso 

aprobación, por este H. Ayuntamiento, la iniciativa de Acuerdo que crea el Comité de 

Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Jala, al tenor de la 

siguiente 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

1. La transparencia en el ejercicio del gasto ha sido en los últimos años una 

demanda reiteradamente exigida por la ciudadanía y por lo tanto revisten un 

importante rubro en la administración pública, derivado del ejercicio responsable del 

presupuesto. 

 

2. Considerando que la Constitución General de la República y la particular del 

estado establecen lineamientos para que exista un uso adecuado de los recursos 

públicos, privilegiando las mejores condiciones y prácticas a la hora de adquirir, 

arrendar, enajenar, o en su caso contratar servicios, podemos entender el alcance de 

la necesidad de constituir el Comité Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y 

Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del 

Municipio de Jala. 
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3. Por lo anterior, las dinámicas de eficiencia en el gasto que realizan las 

administraciones municipales, reciben la mayor atención, toda vez la Hacienda 

Pública municipal, es un patrimonio que la ciudadanía nos ha conferido en resguardo, 

responsabilidad que habremos de ejercer con dignidad y seriedad. Es por ello que la 

propuesta de integrar el Comité de adquisiciones referido, se apresta como un tema 

de atención central por parte de este Ayuntamiento, toda vez que en la medida de que 

se atienda la normativa en materia de adquisiciones, enajenaciones y arrendamientos, 

estaremos en mejores condiciones de mostrar una real rendición de cuentas,  

sustentada y sobre todo comprometida por el uso eficaz de los recursos públicos. 

 

En virtud de lo anterior, se somete a consideración de este H. XXXIX Ayuntamiento 

de Jala, la siguiente: 

 

INICIATIVA DE ACUERDO 

 

ARTÍCULO PRIMERO: Se crea el Comité Adquisiciones, Enajenaciones, 

Arrendamientos y Contratación de Servicios Relacionados con Bienes Muebles e 

Inmuebles del Municipio de Jala con los siguientes integrantes; Presidenta ROSA 

MARÍA DELGADO DELGADO; Secretario Ejecutivo HERIBERTO PÉREZ 

MOCTEZUMA; Secretario Técnico JOSÉ ABIGAEL JACOBO VERDÍN; Secretario de 

Actas y Acuerdos ERIK ANTONIO GONZÁLEZ ALTAMIRANO. En cuanto al 

integrante del Órgano Usuario, será el titular de la Dependencia que requiera la 

adquisición, arrendamiento de bienes muebles o la contratación del servicio, en cada 

procedimiento según lo disponga la Ley. Como Vocales con voz y sin voto, las 

regidoras y regidores; el C. CARLOS ULISES JACOBO SOLÍS, C. MARÍA 

APOLINARIA AGUIRRE FRANQUEZ, C. LUCERO SANTANA PEREZ, C. GRISELDA 

ORTIZ GÓMEZ  y  C. GERARDO MONCADA FRANQUEZ.  

 

ARTICULO SEGUNDO.- Para la integración del Comité de Adquisiciones, la 

Presidenta y demás integrantes, a partir de la aprobación del presente acuerdo, 

deberán reunirse e instalar formalmente el citado Comité, de conformidad a las 

facultades que le confieren la Ley Municipal para el Estado de Nayarit; la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios y Almacenes del Estado de Nayarit y demás 
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ordenamientos aplicables, asimismo designarán, de entre el personal subordinado de 

su dependencia, a los servidores públicos suplentes que actuarán como integrantes 

del Comité. 

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación, y deberá 

publicarse en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del Ayuntamiento de Jala. 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los integrantes del 

Comité Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos y Contratación de Servicios 

Relacionados con Bienes Muebles e Inmuebles del Municipio de Jala, para los fines 

legales a que haya lugar. 

 
Atentamente 

Jala, Nayarit a 30 de septiembre de 2021 

 

 

 

________________________________________ 

PROFESOR ANTONIO CARRILLO RAMOS 

Presidente Municipal del H. XXXIX Ayuntamiento Constitucional de Jala 
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H. CABILDO DEL XXXIX AYUNTAMIENTO DE JALA, NAYARIT 

 

El suscrito, en mi carácter de Presidente Municipal, con fundamento a lo establecido 

por los artículos 115 fracciones II y V de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos; 106, 110 y 111 fracción I y 115 de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Nayarit; 2, 61 fracción I, inciso a) ; 108; 138 fracción VII 

y 226, fracción I de la Ley Municipal para el Estado de Nayarit , me permito someter 

a su distinguida consideración, y en su caso aprobación, por este H. Cuerpo Edilicio, 

la siguiente  

 

INICIATIVA DE ACUERDO 

 

Mediante la cual, y de conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del Reglamento 

Interno de Seguridad Pública del Municipio de Jala, Nayarit, se declara formalmente 

instalado el Consejo de Honor y Justicia de la Dirección de Seguridad Pública del 

XXXIX Ayuntamiento de Jala. Dicha propuesta se fundamenta y justifica en la 

descripción detallada de antecedentes, bases legales y razonamientos que se 

ofrecen de manera formal y respetuosa en la siguiente:  

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

1.- Que es compromiso de esta administración pública consolidar al cuerpo de 

Seguridad Pública como una institución confiable, para lo cual resulta de vital 

importancia que en el municipio se cuente con un esquema transparente y efectivo 

de selección, ingreso, formación, permanencia, evaluación, reconocimiento y 

certificación, de los cuerpos de Seguridad Publica.  

2.- Lo anterior, además se encuentra dispuesto en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, la Ley General del Sistema Nacional de Seguridad 

Pública, que establece la obligación de los Municipios, conformar instancias 

colegiadas, para conocer y resolver, en sus respectivos ámbitos de competencia, 

toda controversia que se suscite con relación a los procedimientos de la Carrera 

Policial y el Régimen Disciplinario.  
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3.- El artículo 2 de la Ley del Sistema Estatal de Seguridad Pública, señala que la 

seguridad pública es una función a cargo de la Federación, el Estado y los Municipios 

en el ámbito de su competencia, que tiene como fin salvaguardar la integridad y 

derechos de las personas, así ́ como preservar las libertades, el orden y la paz 

públicos y comprende la prevención especial y general de los delitos.  

4.- En ese tenor, en el Reglamento Interno de Seguridad Pública de Jala, Nayarit en 

sus artículos 34 al 41 se establece el régimen de sanciones, recompensas y 

estímulos para los oficiales de policía que integran la corporación, por lo que resulta 

importante la conformación de forma inmediata del citado Consejo de Honor y 

Justicia para que se atiendan los procedimientos que implican la disciplina y el orden 

en la corporación municipal. 

 

5.- Que el artículo 8 del Reglamento Interno de Seguridad Pública del Municipio de 

Jala, Nayarit señala, que el Consejo de Honor y Justicia se integra de la siguiente 

manera:  

 

Artículo 8º.- Existirá un órgano colegiado en la corporación, denominado Consejo 

de Honor y Justicia que estará integrado por el Regidor Presidente de la Comisión 

de Seguridad Pública, el Secretario Municipal, dos vocales: Director de Seguridad 

Pública Municipal y el Contralor Municipal, así como un representante de los policías 

electo democráticamente por los elementos de la corporación. 

-Regidor Presidente de la Comisión de Seguridad Pública: GERARDO MONCADA 

FRANQUEZ 

-Secretaria Municipal: MAGDALIA ELIZABETH IBARRA PALOMARES 

VOCALES 

-Director de Seguridad Pública: ALVARO CERVANTES OLIVARES  

-Contralor municipal: JOSE AVIGAEL JACOBO VERDIN 

-Representante de los policías: SERGIO ANTONIO ESTRADA MEZA 

     6.- En razón de lo anterior se somete a la consideración de este Honorable cuerpo 

edilicio   el siguiente 
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ACUERDO 

 

ÚNICO: Se da cuenta de la instalación del Consejo de Honor y Justicia de la 

Dirección de Seguridad Pública Municipal del XXXIX Ayuntamiento de Jala, Nayarit, 

para que rindan la protesta de ley sus integrantes y se declare formalmente instalado 

por parte del Presidente Municipal, Profesor Antonio Carrillo Ramos.  

 

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO: El presente acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación y deberá 

ser publicado en la Gaceta Municipal, órgano de difusión del Municipio de Jala, 

Nayarit. 

SEGUNDO: Notifíquese el contenido del presente acuerdo a los integrantes que del 

Consejo de Honor y Justicia del Municipio de Jala, Nayarit. 

 

Atentamente 

Jala, Nayarit a 30 de septiembre de 2021 

 

 

 

________________________________________ 

Profesor Antonio Carrillo Ramos 

Presidente Municipal 
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